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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3223 ARIES INDUSTRIAL Y NAVAL, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración en su reunión del día 18 de Mayo
de 2.023 queda desconvocada la Junta General Ordinaria de accionistas de esa
sociedad, cuya celebración estaba prevista en el domicilio social el 6 de junio de
2023 a las diez horas en primera convocatoria y el siguiente día 7 de junio a la
misma hora y en el mismo lugar en segunda convocatoria. La convocatoria fue
publicada únicamente mediante anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil
número 80, de fecha 27 de abril de 2023 ya que, por cuestiones logísticas, no pudo
publicarse en plazo en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en la
que está situado el domicilio social, tal y como dispone el artículo 173 de la Ley de
Sociedades  de  Capital.  El  incumplimiento  de  este  requisito  formal  motiva  la
desconvocatoria  de  esta  Junta  General  Ordinaria.  En  consecuencia,  queda
anulada y sin efecto la convocatoria de la Junta General Ordinaria, que no se
celebrará. Y en su lugar y con el mismo orden del día se convoca a los señores
accionistas de ARIES INDUSTRIAL Y NAVAL, S.A. a la Junta General Ordinaria de
la Sociedad que tendrá lugar en su domicilio social de Madrid, Calle Guzmán el
Bueno, 133, Edificio Germania, el próximo día 27 de Junio de 2.023 a las DOCE
TREINTA HORAS de su mañana, en primera convocatoria y el 28 de Junio de
2023 a la misma hora, en segunda citación. Previsiblemente la Junta se celebrará
en segunda convocatoria con el mismo orden del día ya publicado.

Madrid,  22  de  mayo de 2023.-  Secretaria  del  Consejo  de  Administración,
Soledad García  Mauriño  Ruiz  Berdejo.
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